
Universidad Nacional de La Plata  
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales  
 
 
MAESTRÍA EN RELACIONES INTERNACIONALES 
Acreditada "B" Muy buena por la CONEAU  
 
Tema: Relaciones Internacionales  
Sede: Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la U.N.L.P. e Instituto de Relaciones 
Internacionales 
Director: Prof. Norberto Consani 
Duración: 2 años  
Ciclo 2008 / 09  
Promoción XXII 
 
El Plan de Estudios de estructura sobre la base de Materias Obligatorias y Optativas y un Taller 
de Metodología. 
Las asignaturas OBLIGATORIAS se desarrollan durante los dos semestres del PRIMER AÑO. 
Las asignaturas OPTATIVAS, y el Taller de Metodología se desarrollarán durante el 
SEGUNDO AÑO. 
Es necesario aprobar todas las asignaturas obligatorias, y cinco de las asignaturas ofrecidas 
como optativas, así como haber realizado el Taller de Metodología de la Investigación, para 
estar en condiciones de presentar la tesis. 
 
Asignaturas Obligatorias. 
- Derecho Internacional Contemporáneo 
- Organismos Internacionales y Diplomacia Multilateral 
- Relaciones Políticas Internacionales I (Teoría de las Relaciones Internacionales) 
- Relaciones Políticas Internacionales II 
- Relaciones Económicas Internacionales I 
- Relaciones Económicas Internacionales II 
- Taller de Metodología de la Investigación. 
 
Asignaturas Optativas  
- Asia y el Pacífico 
- África en las Relaciones Internacionales 
- Europa en las Relaciones Internacionales 
- Política Exterior Argentina 
- Mecanismos de instrumentación de la Política Exterior Argentina 
- Política Exterior de los Estados Unidos 
- Cooperación Internacional -sus mecanismos-. 
- Medio Ambiente y Desarrollo 
- Teoría de los Conflictos Internacionales 
- Geopolítica del Medio Oriente 
- Sistema Financiero Internacional 
- Política Exterior de la República Islámica de Irán 
- América Latina en las Relaciones Internacionales 
La enumeración de las asignaturas optativas no es taxativa. 
La Dirección de la Maestría puede proponer la inclusión de otros campos temáticos según 
fuere conveniente a efectos de actualizar la currícula. 
Programa de Orientaciones 
Como consecuencia de una larga experiencia en el desarrollo de la Maestría, la dirección del 
Programa pretende dar un salto cualitativo en los contenidos de su currícula, a través de un 
programa de estudios que incorpore áreas de estudios específicas que hoy, se presentan como 
claves para la comprensión del sistema internacional. 
Hemos enfrentado el desafío y proponemos la creación de un Programa de Orientaciones 
específicas, además del actual, que ofrezca y entregue a los alumnos de las mismas, durante 
el segundo año, las herramientas necesarias para profundizar la temática elegida y los oriente 
en la realización de su trabajo final de tesis. 



 
Contenidos: 
Las Orientaciones se desarrollarían durante el segundo año de la Maestría. 
La formación estará dirigida a transmitir los conocimientos esenciales que permitan al 
estudiante desenvolver su trabajo de tesis, con la guía de los docentes responsables de la 
Orientación. 
El Programa de las Orientaciones estará dividido en los dos segmentos de aprendizaje; en el 
primero o Curso básico, se desarrollarán los temas esenciales para conocer las principales 
características del área en estudio; en segundo, consistirá en el dictado de cursos intensivos 
por profesores invitados nacionales o extranjeros. El Instituto de Relaciones Internacionales 
vinculado estrechamente a las actividades de la Maestría, mantiene un dinámico intercambio 
con Centros de Estudios afines y otras Instituciones que van a permitir, a través de la 
implementación de convenios de cooperación, ir proveyendo los recursos necesarios para la 
instrumentación del Programa de Orientaciones. Además, de pasantías, asistencia técnica, 
participación en proyectos de investigación y otras actividades relevantes para las 
Orientaciones. 
 
Tesis: 
La Tesis deberá ser original, creativa e individual, con la metodología propia del tema elegido. 
Duración: 
2 años y Tesis. 
 
Requisitos de ingreso  
- Fotocopia de Título Universitario, en caso de no ser egresado de la UNLP debe estar 
legalizada. 
- Fotocopia del DNI (1º y 2º página) 
- Foto carnet (1) 
- Pago de aranceles 
 
Arancel (en pesos argentinos): 
Costo total del Doctorado:  
Egresados de Universidades Nacionales: $ 6.400.- 
Egresados de Universidades del Exterior: $ 20.480.-  
 
 
Consultas: 
Prosecretaría de Posgrado de la UNLP 
Tel: 54-221-4236309  
Mail: posgradounlp@presi.unlp.edu.ar  
Página Web de la Facultad: www.jursoc.unlp.edu.ar 
Página Web del Instituto de Relaciones Internacionales: www.iri.edu.ar  
 


